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Número 51.--Jueves 27 de Febrero de 1930

Antón° 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
I. ley en la Gaceta oficial.

ART. 1° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se. manden publicar en
los Boletines oilcfales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se piarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 .	 . . 	5 Lln mes. . 	 . . 	 .6
Trimestre. 	 . . 	1250 Trimestre . 	 15
Seis meses . 21 Seis meses 	 . . 	 28
Un ario „ . 	 43 . Un ario. . 	 . . 	50

PAGO A. 	 ThZ 	 re G)

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d.:rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.' de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y mweicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLBTIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLIITIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVEIrl'ENCIA.—No se insertará ningún edicto o anui.
cdo que sea a instancia de parte sin que abonen los in•
teresados el importe de su publicación e garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de nemeros sueltos a 40 c6ntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta» 25 Febrero 1930).

Dirección general de pre-
paración de campaña

Núm 749

INCORPORAC:ION A FILAS

Circular. Excmo. Sr.: En virtud
de lo dispuesto en el capítulo XV
del reglamento para el reclutamiento
y reemplazo del Ejército, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
se incorporen a filas los reclutas de
servicio ordinario del reemplazo de
1929 que hayan nacido a partir de
primero de Junio de 1908, y todos los
que, al ser incluidos en el alistamien-
to residían en América, Asia y Ocea-
nía, cualquiera que sea la fecha de su
n acimiento, que no se hayan acogido
al decreto ley de 26 de Octubre de
1927 (C. L. núm. 44). Es asimismo la
voluntad de S. M. que en las opera-

ciones necesarias a tal fin, además generales harán conocer a las Cajas
de lo que preceptúa el mencionado con la debida anticipación.
reglamento, se observen las reglas 	 b) Se eliminarán del sorteo: Los
que a continuación se expresan: 	 que sirven en los Institutos de la

Primera. Sorteo.—E1 sorteo para Guardia civil y Carabineros; los sol-
determinar el orden en que los reclu- dados voluntarios en la actualidad
tas han de ser destinados a los Cuer- en filas y que hayan ingresado en el
pos de la guarnición permanente de Ejército de la Península e islas y
Africa, compañía disciplinaria y des- en Infantería ds Marina en la revis-
tacamentos del Sahara, y a los Cuer- ta de Marzo de 1929, y anteriores;
pos de la Península, Baleares y Ca- todos los voluntarios pertenecientes
nanas, se celebrará públicamente en a los Cuerpos de Africa; los cabos,
todas las Cajas de recluta el día 16 sargentos y suboficiales; los maestros
de Marzo próximo, no siendo obliga- armeros, músicos y herradores de
toria la asistencia de los reclutas, primera, segunda y tercera clase; los
quedando, no obstante, autorizados paradístas y remontístas aprobados
a presenciarlo cuantos de estos lo para el empleo superior inmediato,
deseen (sin que ello les dé derecho Y los reclutas que tengan concedidos
a percibir socorros), y también los los beneficios por denuncias de pró-
Ayuntamientos que lo estimen con- fugos y desertores en las condiciones
veniente, para nombrar un comisio- que determinan los artículos 198 y
nado que oficialmente asista al acto. 264 del vigente reglamento de Reclu-
El sorteo se efectuará con arreglo a tamiento. A los efectos de este apar-
las prescripciones siguientes, obser- tado, los jefes de los Cuerpos remi-
vándose también en cuanto no se tiran con toda urgencia a las Cajas
opongan a la presente real orden, lo de recluta relación nominal de los va-
que disponen las de primero de Oc- luntarios que tengan en filas pertene-
tubre de 1925 y 9 de Julio de 1927 cientes al segundo llamamiento de
(C. L. números 324 y 184). 	 1929, en la que conste la fecha en que

a) Comenzará el acto leyéndose fueran filiados, así como su situación
los nombres de los reclutas que han y su actual empleo.
de ser reglamentariamente elimina- c) Todos los demás reclutas, in.-
dos del sorteo y de los que sufrirán cluso los que hayan rescindido su
éste, y dándose a conocer el número compromiso como voluntarios con
de los que hayan de ser destinados menos de dos arios de servicio en
al Ejército de Marruecos, destaca- filas, serán incluidos en sorteo for-
mentos del Sahara y compañia dis- mando una sola y única agrupación
ciplinaria, número que los Capitanes y se les atribuirá en cada Caja, me-

diante sorteo, un número de orden.
En el caso de que algún o algunos

reclutas soliciten servir en Africa,
se les adjudicarán los números uno,
dos, etc., aumetándose los que ha-
yan obtenido los sorteados en tantas
unidades como aquellos sean.

d) Terminado el sorteo, se expon-
drá al público inmediatamente la re-
lación nominal de los reclutas con el
número que les haya correspondido
y con la indicación de los que han
de ser destinados a Marruecos, com-
pañia disciplinaria y destacamentos
del Sahara. También se expondrá
otra relación con los nombres de los
excluidos del sorteo, expresándose el
motivo por que lo hayan sido.

Segunda. Distribución del contin-
gente.—La distribución de los reclu-
tas se efectuará de conformidad con
los estados que se insertan a conti-
nuación de esta circular, de los cua-
les el número uno expresa los re-
clutas que cada cuerpo o unidad de-
be recibir para sí y para las unida-
des afectas que no se nutren directa-
mente del reclutamiento. El número
2 especifica, por regiones, los que de-
ben ser destinados a Cuerpos de la
Península, Baleares y Canarias, y
los números 3 y 4, los reclutas que
cada región ha de facilitar a los Cuer-
pos de las Guarniciones permanentes
de Africa, y el número 5 los que las
Cajas de Canarias han de proporcio-
nar para la compañía disciplinaría y
para los des tacamentos del Sahara.
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Los Capitanes generales de las re-
giones, con presencia de dichos es-
tados, procederán desde luego a fijar
el número de reclutas que las Cajas
de su jurisdicción ha de destinar a los
diversos Cuerpos, teniendo entendido
que los que se les señalan para Ma-
rruecos, compañía disciplinaria y
destacamentos del Sahara deben ser
distribuidos entre todas las Cajas
proporcionalmente al número de re-
clutas disponibles que cada una
tenga.

Determinado de este modo el nú-
mero de reclutas que han de servir
en Africa y en la Península, las Ca-
jas desde el día inmediato al del sor-
teo se dedicarán a destinarlos a los
diferentes Cuerpos y unidades ate-
niéndose, al efecto, a las normas que
seguidamente se exponen teniendo
entendido que tal operación ha de
hallarse terminada antes de la fecha
de la concentración y que es la que
para cada caso, fija la regla tercera
de esta circular.

a) Siguiendo estrictamente de me-
nor a mayor el orden numérico del
sorteo, se destinarán en las Cajas de
la Península y Baleares, los números
más bajos a Cuerpos de Marruecos,
y los que sigan, a la Península y Ba-
leares.

Los reclutas de Canarias se desti-
narán exclusivamente a cubrir los
destacamentos del Africa Occidental
y de los Cuerpos y unidades de aque-
llas islas, con arreglo a las siguientes
normas:

Los números más bajos del sorteo
se asignarán a la Compañía Discipli-
naria, los siguientes, hasta comple-
tar el cupo fijado, a los destacamen-
tos del Africa occidental, y el resto a
los Cuerpos del Archipielago. Los
correspondientes a los destacamentos
del Aírica occidental serán destina-
dos a los Cuerpos del Archipielago
que determine el Capitán general, en
los que recibirán la instrucción mili-
tar, incorporándose de ellos los nece-
sarios para cubrir el efectivo de los
aludidos destacamentos y permane-
ciendo los demás en los repetidos
Cuerpos para reforzar, cuando sea
prsciso, aquéllos, o cubrir bajas en
los mismos. Unos y otros habrán de
servir en filas el mismo tiempo que
los de las guarniciones permanentes
de Marruecos.

b) Los reclutas que se destinen a
los diferentes Cuerpos y unidades se
procurará cumplan las condiciones
y requisitos que marca el reglamento
de Reclutamiento en sus artículos
354 y 356, especialmente en este últi-
mo, debiendo los jefes de las Cajas
atender las necesidades de los Cuer-
pos, que deberán exponer los jefes
de estos a sus respectivos Capitanes
generales (artículo 355).

c) A las tropas de montaña se
destinarán reclutas de regiones mon-
tañosas, con preferencia fronterizas y
próvimas a la guarnición de su re-
sidencia, entre los que debe haber
cuatro reclutas herradores por bata-
llón; a las secciones de la Escuela
Central del Tiro, los que tenga ofi-
icos de conductores automovilistas,

mecánicos, ajustadores, mecanógra-
fos, carpinteros, forjadores, herreros,
torneros, electricistas y albañiles; a
la Academias y demás Centros de
instrucción reclutas que sepan leer ;•
escribir a las Secciones de Ordenan-
zas del Ministerio del Ejército los
comprendidos en las reales ordenes
que oportunamente se remitirán a los
Capitanes generales, y además, en
caso necesario, los que las Cajas de-
signen para completar el cupo fijado
a dichas Secciones, siendo preciso
que unos y otros sepan leer y escri-
bir; a !as compañías de mar, reclutas
de las Cajas del litoral con oficio
apropiado a la misión que en filas
tieneu que cumplir: a los regimientos
de Infantería de Marina, reclutas de
las Cajas del litoral con talla de 1'630
metros: al Regimiento de Radiotele-
grafía y Automovilismo, al Estable-
cimiento Industrial de Ingenieros, a
las Brigadas Obrera y Topográfica
de Estado Mayor y Topográfica de
Ingenieros, a las tropas de Aerosta-
ción, y Aviación y al grupo de ca-
rros de combate ligeros, serán des-
tinados, en primer término los reclu-
tas nominalmente relacionados en la
leal orden que en breve recibirán los
Capitanes generales, y que serán los
que dichos Cuerpos propongan en la
forma que previene el artículo 352 del
reglamento de Reclutamiento y la
real orden circular de 22 de Noviem-
bre de 1926 (C. L. núm. 408), por reu-
nir los requisitos y aptitudes que en
estas disposiciones se citan; comple-
tando en caso preciso, las Cajas, el
cupo que a tales unidades se asigna
con los que sin figurar en las antedi-
chas relaciones, cumplan las condi-
ciones que exigen la mencionada
real orden y los artículos 354 y 356
del repetido reglamento. A los regi-
mientos de Ferrocarriles se desti-
narán los reclutas que por reunir las
condiciones que marca el artículo 353
del reglamento de Reclutamiento pro-
ponga la Jefatura del servicio militar
de Ferrocarriles, y en su consecuen-
cia, se incluyan en la real orden, que,
con las instrucciones convenientes,

• se comunique a los Capitanes gene-
rales.

d) Los destinos de reclutas de real
orden a que en el anterior apartado
se alude, no surtirán efecto sino en
el caso de que en el sorteo no les co-
rrespondiera servir en Africa. Si les

' correspondiera servir en Africa serán
destinados preferentemente los pro-
puestos para el regimiento de Ra-
diotelegrafía y Automovilismo, tro-
pas de Aviación y Brigada Obrera y
Topográfía de Estado Mayor, a las
unidades que estos Cuerpos tienen
destacadas en Africa; a los Cuerpos
de Infantería; los del Grupo de ca-
rros de combate ligeros, y a los bata-
llones de Ingenieros, los de ferrocarri-
les, Aerostación, Establecimiento In-
dustrial y Brigada Topográfica de
Ingenieros.

e) Como regla general, y siempre
que las aptitudes y tallas no aconse-
jen otra cosa, los reclutas que ha-
yan de servir en la Península e islas
serán distribuidos de modo que los

números mas bajos del sorteo sean
destinados a las guarniciones mas
distantes de la residencia de la res-
pectiva Caja.

f) Los reclutas que ya se hallen
en filas en concepto de voluntarios
continuarán en sus Cuerpos sin for-
mar parte del contingente que a es-
tos se asigna en el estado número 1,
excepto aquellos a los que corres-
ponda servir en Africa, que serán
destinados a unidades del arma o
Cuerpo en que presten servicio, para
que pueda ser utilizada la instruc-
ción recibida. Los voluntarios ingre-
sados después, dela revista de Mar-
zo de 1929, en el regimiento de Ra-
diotelegrafía y Automovilismo, tro-
pas de Aviación y Brigada Obrera y
Topográfica de Estado Mayor que
les corresponda servir en Africa,
continuarán perteneciendo al Cuer-
po, pero se incorporarán a las uni-
dades destacadas en dicho territorio.

g) Los que sirvan en los regi-
mientos de Infantería de Marina y les
haya cabido en suerte ser destinados
a Africa, lo serán a un Cuerpo de In-
fantería del Ejército, a cuyo efecto los
Jefes de las Cajas lo comunicarán por
conducto reglamentario a los Capita-
nes generales de los respectivos de-
partamentos marítimos.

h) Los presuntos desertores que
en virtud del sorteo quedan incluidos
en el cupo de Africa, se distribuirán
proporcionalmente entre todos los
Cuerpos que sean nutridos por la res-
pectiva Caja, y los que deban servir
en I a Península, serán destinados
precisamente a Cuerpos de la región
a que pertenezca la Caja, según dis-
pone el artículo 339 del reglamento;
tramitándose en ambos casos por
Jueces pertenecientes a los Cuerpos

tración hayan sido alistados; debién-
dose hacer constar en dicho docu-
mento el nombre de los hermanos in-
cluidos en alistamientos intermedios
que hayan sido declarados útiles pa-
ra todo servicio, con expresión del
reemplazo a que pertenecen. Los je-
fes de las Cajas de recluta compro-
barán por los antecedentes que en
ellas obren, si disfrutaron o no de
este beneficio, y les darán, en su
consecuencia, el destino que proceda.

De igual beneficio disfrutarán los
que tengan un hermano procedente
de reclutamiento sirviendo forzosa-
mente en Cuerpo de la guarnición
permanente de dicho territorio, el
cual quedará agregado a un Cuerpo
de la Península hasta que el hermano
sea licenciado.

k) Caso de corresponder servir
en Africa a dos hermanos, será des-
tinado a dicho territorio el que vo-
luntariamente lo solicite, y de no
existir acuerdo, el que haya obtenido
número más bajo; el otro cumplirá
el servicio en la Península.

m) El exceso o falta de reclutas
en las Cajas en relación al número
de los que se fijan para distribuir, lo
prorratearán entre los Cuerpos de la
Península e islas a que nutran,

n) Los Jefes de las Cajas solide
taran de los respectivos Capitanes
generales las con espondientes órde-
nes de alta y baja de aquellos reclu-
tas que como voluntarios sirvan en
la Península e islas y les haya co-
rrespondido destino en los Cuerpos
de Africa.

Tercera.
chitas que
ser destinados

Concentración.—Los re-
les haya correspondido

a los Cuerpos de la
Península e islas, se concentrarán en
Caja los días 26 y 27 de Abril próxi-

en que sean alta, los expedientes por mo en todas las regiones y distritos.
falta de concentración que en dicho Los que les haya correspondido
artículo se ordena. A los regimientos servir en Marruecos, Compañía Dis-
de Infantería de Marina no se desti- cíplinaria y destacamentos del Saha-
narán reclutas presuntos desertores, ra, se concentrarán en Caja los días
ni los que al ser reconocidos en las que a continuación se indican: el día
Cajas resulten presuntos inútiles. 	 30 de Marzo, los de la segunda re-

í) A los reclutas que tengan in- gión; el 1.° de Abril, los de la ter-
coado expediente para la concesión cera región; el 2, los de la octava re-
de prórroga de primera clase por cau- gión; el 5, los de la primera región;
sas sobrevenidas, se les continuará la el 6, los de Baleares; el 7, los de la
tramitación por el Cuerpo de Africa o quinta región; el 9, los de la cuarta
de la Península a que, sean destina- región; el 10, los de la séptima región,
dos, según dispone el artículo 338 del y el 11, los de la sexta región y Ca-
reglamento de Reclutamiento. 	 nanas.

j) Los reclutas que les correspon- Los jefes de las Cajas de recluta
da servir en Africa y hayan perdido comunicarán con la debida anticipa-
un hermano o hermanastro desde el ción a los Alcaldes, a fin de que és-
ario 1909, en las condiciones previs- tos lo hagan saber a los interesados,
tas en la real orden circular de 10 de el día que cada recluta, de los que
Enero de 1914 (C. L. número 5), o residan en la respectiva población,
se encuentre en situación de desapa- debe verificar su presentación en la
reciclo, serán destinados a un Cuer- capitalidad de la Caja.
po de la Península próximo a la re- b) Los voluntarios y clases que
sidencia de sus padres, siempre que no hayan de cambiar de destino no
acrediten tales circunstancias median- se incorporaran a sus respectivas Ca-
te certificado expedido por el Jefe del jas pero si les hubiese correspondido
Cuerpo o dependencia en que presta- servir en Africa, se concentrarán en
ba servicio el causante de la excep- aquellas en la fecha antes indicada,
ción, y sea el primero y único herma- a cuyo fin los Capitanes generales a
no que disfruta de este beneficio, re- petición de los Jefes de dichas Cajas,
quisito este último que se justificará darán las órdenes oportunas.
mediante certificado expedido por el c) Los viajes necesarios para la
Ayuntamiento en que el hermano fa- concentración en la Cajas serán por
llecido y el recluta llamado a coticen- cuenta del Estado, observándose pa-
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ra los pasajes en automóvil lo pre- I que figuran en las filiaciones, y co-
ceptuado por la Real orden circular ' mo consecuencia de ello, confirmarán
de 30 de Julio de 1927 (C. L. número o rectificarán los destinos que pro-
314), siendo socorridos los reclutas visionalmente hubieren asignado a
que salgan de sus casas hasta el día cada recluta, adjudicando los desti-
que verifiquen su presentación al jefe nos definitivos al día siguiente de
de la Caja con 1'25 pesetas diarias, terminada la concentración para los
según determina el artículo 335 del reclutas que les corresponda servir
reglamento de reclutamiento. 	 en Africa y en los días 28 y 29 ded) Los reclutas serán alta en las Abril a los que hayan de efectuarlo
Cajas el día que hagan su presenta- en los Cuerpos de la Peninsula Ba-
ción en ellas, y causaran baja en las leares y Canarias.
mismas en el que con arreglo a los Cuarta. Incorporación a los cuer-
respectivos cuadros de marcha, de- pos.—a) Los transportes terrestres
ban efectuar su incorporación a su y marítimos de los reclutas destina-
Cuerpo. Durante dichos días percibi- dos a Cuerpos de la Península Ba-
rán como único socorro dos pesetas leares y Canarias serán ordenados
pesetas diarias, que les serán abona- por los respectivos Capitanes gene-
das por las Cajas y reclamadas en rales a partir del dia 30 de Abril
los extractos corrientes de las zonas próximo verificando, su incorpora-
de que orgánicamente formen parte, ción desde el día 28 los destinados
no pasándose, en consecuencia, car- a Cuerpos que residan en la misma
go a los Cuerpos por tal concepto. 	 poblacón que la Caja o a la proxi-c) Cuando en la población de re- midad a ella o los que por su redu-sidencia de las Cajas hubiere Cuer- cido número puedan utilizar trenes
pos activos que pudieran confeccio- ordinarios, sienpre que esto no per-
nar las comidas, se les facilitarán a turbe la normalidad de los transpor-
los reclutas concentrados que lo so- tes. Se utilizarán trenes militares y
liciten, abonando su importe, en el ordinarios.
acto del suministro, las Cajas con 	 Se exceptuan los reclutas destina-
cargo al socorro a que hace referen- dos a los Depósitos de sementales de
cia el anterior apartado d). 	 las zonas pecuarias que marcharán

f) Los reclutas que, en uso de la desde las Cajas de recluta a sus ho-
autorización que les concede el ar- gares en uso de licencia temporal, y
fíenlo 334 del reglamento de recluta- se incorporarán a dichos Depósitos
miento, en lugar de presentarse en la en 1.° de Julio próximo a cuyo fin
Caja de recluta a que pertenezcan, serán llamados directamente por los
lo efectuarán en la de su residencia, jefes de los mismos.
serán socorridos por esta última en b) Los aeclutas destinados a Afri-
la forma prevenida. Dichos deven- ca embarcarán en los puertos y fe-
gos serán reclamados por nota espe- chas, y serán transportados en los
cial en el extracto de revista de la zo- vapores correos y extraordinarios de
na a que corresponda la Caja que los la Compañía Transmediterrdnea, que
facilite, la cual, en su virtud, no re- fija el estado número 6.
mitirá los justificantes ni pasará car- 	 Los reclutas destinados por las Ca-
go a entidad alguna. 	 jas a los destacamentos de Africa

Con el fin de que la zona a que del Regimiento de Radiotelegrafía
pertenezcan estos reclutas sepa el día y Automovilismo, tropas de Avia-
en que debe darlos de baja, las Ca- ción y Brigada Obrera y Tipográfica
jas que los reciban y socorran darán de Estado Mayor, se incorporarán di-
cuenta con urgencia a aquella de la rectamente a los indicados destaca-
fecha correspondiente al último día mentos remitiéndose las filiaciones
por el que vayan socorridos, para a la Plana Mayor de los referidos
que en las filiaciones y en las relacio- Cuerpos en la Peninsula.
nes nominales que se entreguen a los c) Los capitanes generales que
Jefes de partida puedan hacerse las dan encargados de organizar el trans-
oportunas anotaciones de baja en la porte de los reclutas de su región
Caja y alta en el Cuerpo. 	 destinados a Cuerpos de Africa, des-g) A los reclutas concentrados de la residencia de la Caja de recluta
que resulten cortos de talla y a los al puerto de embarque poniendo en
Presuntos inútiles por enfermedad o circulación los trenes militares nece-defectos físicos incluidos en el cua- sanos, utilizando los ordinarios quedro de inutilidades, se les aplicarán sean precisos a los distintos grupos
los preceptos del artículo 341 del re- para que marchen desde la residen-glamento de Reclutamiento. 	 f cía de las Cajas a las estaciones de

Los reclutas presuntos inútiles a , empalme y confirmen en los trenesquienes haya correspondido servir militares organizados o directamente
en Africa no verificarán su presenta- a los puertos de embarque, donde de-
ción en el Cuerpo a que fueren desti- berán llegar con la anticipación ne-nados hasta que por el tribunal médi- cesaria para que puedan seguir elco militar de la región se resuelva la viaje en los vapores correos, 9que líe-propuesta de inutilidad, ingresando, nen salida de los puertos de Málagaentretanto en los Hospitales militares a las 21; de Almería, a las 20 horas;
que designen los Capitanes genera- de Algeciras a las 15; y de Cádiz, ales o quedando agregados a transeun- las 23; o en los extraordinarios, que
tes, según dispone el expresado ar- saldrán normalmente a las 20 horas.tículo 341 de repetido reglamento. 	 En el caso de que por temporalesh) Durante los días de concentra - u otras causas imprevistas no zarpa-ción los Jefes de las Cajas rectifíc a- sen los vapores los días señalados enran las tallas, profesiones u of dos el mencionado estado número 6, los

Gobernadores militares de los puer- al mencionado Cuerpo para su abo-
tos de embarque lo comunicarán di- no inmediato por éste.
rectamente al Capitán general de la 
región co rrespondiente para que re- 	

e) Los Capitanes generales orde-

frase la salida de sucesivos confin- 
narán se remitan a la residencia de
las Cajas de reclutas las mantas quegentes a fin de evitar en aquellos la 

acumulación excesiva de reclutas consideren indispensables para los

que dificulte su alojamiento. 	
reclutas destinados a Cnerpos de
Africa y para los que deban servir enLos reclutas que por haber que- 

dado rezagados o por otras causas 
la Península e islas que por la dura-
ción de los viajes o imposición del

no puedan embarcar en los puertos clima de las localidades que hayan
y días señalados, lo efectuarán en los
vapores correos. 	

de atravesar, las necesiten, haciéndo-
lo constar en las relaciones nomina-

d) A los reclutas transportados les que se entreguen a los jefes de
en trenes militares y en los vapores partida, así como en las que se remi-correos de Africa se les facilitará pan tan a los Cuerpos de destino; cuidan -y rancho en frio, en la forma que los do los de las Cajos deihace r saber a
Capitanes generales de las regiones los reclutas que contraen la misma
estimen conveniente, para que quede obligación a que antes se habe refe-atendida esta necesidad. 	 rencia, respecto de los platos y cu-Los L;apitánes generales de los charas; observándose las prevencio-puertos de embarque proveerán a to- nes y formalidades que determina lado lo referente a la alimentación Real orden circular de 16 de Eneroa bordo de los contingentes de Africa de 1921 (D. O. núm. 21).
transportados en barcos extraordína- f) Tanto para el transporte por
ríos cuando la duración del viaje ferrocarril como durante la travesía
lo haga preciso y no pueda encargar- marítima, irán las expediciones con-
se de ella la Compañia Transmedi- ducidas por oficiales y clases en laterränea, si bien esta deberá propor- forma siguiente: hasta 50 hombres
donar los útiles necesarios para con- por un cabo o un sargento, según su
feccionar las comidas; facilitandose importancia numérica, de 50 a 100
por los Parques de Intendencia los hombres, por un sargento y un cabo;
artículos de suministro y carme fres- de 100 a 250, por un oficial, un sar-ca necesarios y la en conserva sufí- gento y dos cabos; de 250 a 500, porciente para aterides a posibles con- dos oficiales, dos sargentos y cuatro
tingencias, así coms también los ran- cabos, y pasando de 500, el Jefe de lacheros que se consideren indispensa- expedición será un capitán. Estasbles. Las citadas autoridades ordena- partidas conductoras rendirán viaje
rán, a la vez que embarque un medí- donde termine el transporte de los
co militar con el personal auxiliar trenes militares o vapores y los jefes
necesario y material quirúrgico para de las mismas, al tomar el mando, sela asistencia en enfermedades o acci- 1 darán a reconocer por todos los in-dentes. 	 ; divíduos que compongan la expedi-

A los aludidos contingentes de re- ción, formándolos y pasándoles listaclutas se les proveerá por las Cajas y dándoles las instrucciones y pre-
de plato y cuchara en la forma que venciones a que haya lugar.
prevengan los Capitanes generales 	 Los cabos y sargentos de las parti-con cargo a los Cuerpos a que vayan das conductoras, que viajarán en los
destinadoss advirtiéndoles que quedan mismos coches que los reclutas, se-
obligados a entregar tales efectos al rán distribuidos en forma que en cual-
presentarse en su Cuerpo o a reinte- quien momento puedan imponer su
grar su importe si los pierden o dete- autoridad, cuidando del orden y com-rioran. 	 ; postura y de evitar accidentes en la

El importe de los suministros que marcha.
se efectúen durante los transportes ' Cumplirán los jefes de las Cajas
marítimos y terrestres serán abona- ' con la mayor escrupulosidad las pre-
dos en metálico por los jefes de par- venciones del artículo 369 del Regla-tida, para lo cual las Cajas les en- menlo de Reclutamiento, a fin de que
fregarán los socorros correspondien- todos los reclutas se enteren del des-
tes, con cargo a lo que se refiere el tino que a cada cual se haya otorga-
apartado d) de la regla tercera de es- do. Para ello entregarán a los jefes de
ta circular. 	 : partido relaciones nominales de los

Los jefes de partida distribuirán reclutas que conducen, con expresión
diariamente a los reclutas el sobrante del destino de cada uno, población
del socorro que pueda resultar a ca- donde reside el Cuerpo a que haya de
da uno después de abonado lo que se incorporarse y la anotación de si se le
les suministre por alimentación, 	 ha facilitado manta, plato y cuchara,

Si por causa de fuerza mayor al- así como también se especificará el
guna partida no pudiera llegar a su día en que causan baja los individuos
destino an la fecha calculada, la au- en la Caja y alta en su Cuerpo. Tam-
toridad militar correspondiente de la bién entregarán a dichos jefes de par-
población donde quede detenida or- tida las hojas de ruta, en las que indi-
denará que por un Cuerpo activo se carán Ios socorros facilitados, a que
entregue al jefe de ella tantos soco- se refiere el apartado d) de la regla
rros de dos pesetas por recluta como ! tercera de la presente circular, y el
días transcurran hasta su presenta- día hasta el cual inclusive correspon-
ción en el Cuerpo de destino reco- ; den.
giendo recibo, que justificado con la I 	 Todos los indicados datos serán
orden de dicha autoridad, cursará el datos a conocer a los reclutas por los
in flic rlo ¡efe direct?,.merit ,• ron careo 1.1-s lz p-ulib quedarrlo t eVos lti.
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mos obligados a entregar los mencio-
nados documentos a los jefes de los
respectivos Cuerpos.

Además, las Cajas enviarán direc-
tamente a los Cuerpos copia de los
antedichos datos y documentos, sin
esperar o la remisión de las filiacio-
nes, en las que, no obstante, se con-
signarán las fechas de baja en la Ca-
ja y alta en los Cuerpos y los soco-
rros que hayan facilitado.

g) Los Jefes de las Cajas darán
cumplimiento exacto a los artículos
370 y 372 del Reglamento de Reclu-
tamiento, debiendo los jefes de los
Cuerpos nombrar personal que reciba
a los reclutas a su llegada.

Quinta. Disposiciones finales.—a)
Los reclutas causarán alta en los
Cuerpos al día siguiente de su baja
en la respectiva Caja de recluta, o
sea aquél en que deban efectuar su
incorporación en ellos. A partir de
ese día de alta, tendrán derecho al
haber, pan y demás devengos regla-
mentarios que le serán reclamados
en sus Cuerpos de destino.

También estos últimos reclamarán,
por nota lo correspondiente a los so-
corros que en el caso de fuerza ma-
yor, según se prevee en el aparta-
do d) de la regla cuarta, haya sido
preciso facilitar a los reclutas durante
la marcha de incorporación.

b) Los cuerpos no reclamarán el
importe de la primera puesta a los
presuntos inútiles, ni la entregarán
a éstos hasta que sean declarados de-
finitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil que
lleven los reclutas a su incorporación
a los Cuerpos se desinfectarán y se
depositarán en el almacén de los mis-
mos, excepto las interiores, que po-
drán seguir usando, si así lo desean,
pero también desinfectadas previa-
mente.

c) Los jefes de los Cuerpos remi-
tirán a este Ministerio en la primera
decena de Mayo próximo los estados
que previene el articulo 372 del repe-
tido reglemento.

d) Los Capitanes generales de la
regiones, Baleares y Canarias y Jefe
Superior de las Fuerzas Militares de
Marruecos, dictarán y remitirán a es-
te Ministerio las instrucciones qne
estimen precisas para el cumplimien-
to de la presente real orden, resolve-
rán cuantas dudas se presenten, a no
ser que por su importancia conside-
ren preciso comunicarlas a este Mi-
nisterio; solicitarán de los Goberna-
dores civiles se inserte esta circular
en los BOLETINES OFICIALES de las res-
pectivas provincias, con objeto de
que llegue a conocimiento de todos
los interesados; tendrán muy presente
todo cuanto se previene en el capítulo
XV del reglamento de Reclutamiento,
y elevarán a este Ministerio, en la se-
gunda decena de Mayo el resumen y
observaciones a que se refiere el ar-
tículo 373 del citado texto. Por último,
las expresadas autoridades interesa-
rán también de los Gobernadores ci-
viles que en las estaciones del ferro-
carril que juzguen conveniente haya
fuerzas de la Guardia Civil y de Segu-
ridad para asegurar el orden, y que

Don Francisco Falder García, Alcal-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que la Comisión per-

manente en sesión ordinaria celebra-
da el día 19 del corriente mes acordó
declarar definitivas las listas de com-
promisarios tal y como aparecen en
el BOLETIN °motu del 17 con la recti-
ficación acordada de . comprender a
don Menuel Guerrero Natera, en el
4.0 lugar que le corresponde con
arreglo a la cuota que satisface por
contribuciones y eliminando a José
Carmona Valenzuela.

La Carlota 21 de Febrero de 1930.
—Francisco Falder.

LUCENA

Núm. 741

Don Antonio Vibora Blaucas, Li-
cenciado en Derecho y Filosofía y
Letras Alcalde Presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento y Director
Administrador del Pósito de esta
ciudad.
Hago saber: Que la Junta Adminis-

: tradora del Pósito de esta ciudad en
sesión extraordinaria celebrada el día
diez del actual, acordó dejar en sus-
penso la subasta publica que esta
anuncia por orden de la Superioridad
para la venta de los bienes que posee
dicho establecimiento, hasta tanto se
resuelva por la Superioridad lo que
proceda sobre el particular, toda vez
que en circular número 552 del Go-
bierno Civil de esta provincia en que
comunica una orden telegráfica del
Excelentísimo señor Ministro de la
Gobernación se previene que queden
en suspenso todos los acuerdos de
carácter económico administrativo
adoptados desde el 28 de Enero úl-
timo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Lucena a 20 de Febrero de 1930.—
Antonio Víbora.

LA VICTORIA

Núm. 751

Don Andrés Zafra Blé, Alcalde del
Ayuntamiento constitucional de es-
ta villa.
Hago saber: Que encontrándose

vacante la plaza de Inspector de Hi-
giene y Sanidad pecuaria de esta lo-
calidad dotada con el haber anual
de seiscientas pesetas, y acordado
por la Comisión municipal permanen-
te la apertura del oportuno concurso
para su provisión se anuncia al pú-
blico por término de treinta días hábi-
les, contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia
dentro de cuyo plazo los aspirantes
que deseen tomar parte en el mismo,
presentarán sus solicitudes en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento.

La Victoria a 8 de Febrero de 1930.
—Andrés Zafra.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 744

Don Teodoro Jesús Meléndez Gil,
Juez de primera instancia de este
partido.
Hago saber: Que Pascual Pérez

García ha iniciado expediente para
justificar el dominio de una casa ha-
bitación en la calle Cerrillo, número
tres moderno y catorce antiguo, de
Puente Genil, de noventa varas cua-
dradas o sesenta y dos metros ochen-
ta y dos centímetros, que linda por
la izquierda entrando con la número
uno de José Delgado Merino, derecha
y espalda otra de Juana de Quero.

Y cumpliendo los preceptos vigen-
tes se cita a los titulares de la finca
en el Registro, Francisco Serrano Ji-
ménez, María de las Dolores y María
del Carmen Serrano Berral, sus cau-
sahabientes y los de José María Pé-
rez Romero y entre estos sus hijos
José, Matilde y Manuel Pérez García,
a los titulares de hipotecas don Mar-
tín Escribano, don Joaquín Borrego y
don Ramón Fernández Luque, a sus
causahabientes, y a las personas ig-
noradas a quienes pueda perjudicar
la inscripción pretendida, para que
en los ciento ochenta días siguientes
a la primera publicación del presente
comparezcan ante este Juzgado para
alegar su derecho o proponer las
pruebas que les asistan, apercibién-
doles que de no hacerlo les parará el
perjuicio consiguiente.

Advirtiéndose que esta es la prime-
ra inserción.

Aguilar de la Frontera diez y siete
de Febrero de mil novecientos treinta.
Teodoro Jesús Meléndez.—E1 Secre-
tario, Fernando Sánchez.

CORDOBA

Núm. 778

Don Leonardo Colínet Cepas, juez
municipal del Distrito de la Dere-
cha de esta capital.
Hago saber: Que en los autos jui-

cio verbal que se siguen en dicho Juz-
gado y por ante el infrascrípto de
que se hará expresión obra la sen-
tencia que contiene el encabezamien-
to y Parte dispositiva que copiados
dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Cór-

doba a veinte y cinco de Febrero de
mil novecientos treinta. El señor don
Leonardo Colinet Cepas juez muni-
cipal del Distrito de la Derecha de la
misma habiendo visto los presentes
autos juicio verbal seguido entre par-
tes de la una como actor don José
Ramos Celares y de la otra como de-
mandados los herederos y causaha-
bientes del difunto don Manuel More-
no Rey en reclamación de cantidad, y

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a los herederos y causahabien-
tes del difunto don Manuel Moreno
Rey a que tan pronto como esta sen-
tencia sea firme abonen a la actora
dota María Revuelto Gálvez repre-
sentada por su esposo don José Ra-
mos Celares la suma de doscientas
cincuenta pesetas importe del princi-
pal reclamado, como asi mismo le
impongo las costas causadas en este
expediente y para la notificación de
esta sentencia librese el oportuno
oficio acompañado de edicto al señor
Gobernador civil de esta provincia
para su inserción en el BOLETIN OFI-

CIAL. Asi por esta mi sentencia lo pro-
nuncio mando y firmo.—Leonardo
Colinet. —Rubrica do.

Y para que sirva de notificación a
los demandados pongo el presente
que se insertará en el BOLETIN OFI-

CIAL de esta provincia.
Dado en Córdoba a veinte y cinco

de Febrero de mil novecientos treín-
ta.—Leonardo Colinet.—El Secreta-
rio, Amador Jiménez.

MONTORO

Núm. 745

Don José Luzón Muzrioz, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la «Gaceta de Madrid» y BOLEEN

OFICIAL de esta provincia se presente
ante este Juzgado el procesado por
delito de tenencia de armas José Ote-
da Fernández, de cincuenta y tres
arios de edad, soltero, hijo de Juan y
de Rosa, natural de Barrantes, parti-
do de Tuy y provincia de Pontevedra,
vecino de Peñarroya, profesión jorna-
lero y que tuvo su último domicilio en
la Barriada del Porvenir de la Indus-
tria, cuyo actual paradero se ignora
para ser reducido a prisión, en suma-
rio que instruyo con el número 139
del ario 1929, apercibiéndole que de
no verificarlo, será declarado rebelde
parándole los demás perjuicios que
haya lugar con arreglo a la Ley.

A la vez requiero a los señores Jue-
ces de instrucción, así como a las au-
toridades civiles y militares y agen-
tes de la policía judicial para que pro-
cedau a la busca y captura de expre-
sado procesado y en el caso de ser
habido sea conducido a mí disposi-
ción a la prisión preventiva de este
partido.

Dado en Montoro a 22 de Febrero
de 1930.—José Luzón.—El Secretario,
Mariano López.
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aumenten, sí fuera preciso, la escolta
de los trenes que conduzcan reclutas.
j e) Todos los Cuerpos y unidades

del Ejército pasarán la revista de
Comisario del mes siguiente al en
que se incorporen los reclutas así
como las sucesivas con la fuerza pre-
sente en filas que le resulte después
de dicha incorporación y de los li-
cenciamientos que por este Ministe-
rio se ordenen.

De Real orden lo digo a V. E. pa-
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos arios.
Madrid 12 de Febrero de 1930.

BERENGUER
Señor...
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Ayunta i8ntos
LA CARLOTA

Núm. 739
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